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 Los requisitos para recibir la Pensión para el Bienestar 
 de las Personas Adultas Mayores son:  

◆ Tener 65 años o más de edad cumplidos dentro 
del bimestre de incorporación.

◆ Ser mexicana o mexicano por nacimiento o naturalización 
con domicilio actual en la República mexicana. 

◆ Acta de nacimiento.

◆ Documento de identificación vigente: credencial para votar
o del INAPAM, pasaporte u otros documentos expedidos 
por la autoridad correspondiente que acrediten identidad. 

◆ Clave Única de Registro de Población (CURP). 

◆ Comprobante de domicilio (de máximo seis meses de 
antigüedad) o constancia de residencia de la autoridad local. 

◆ Formato Único de Bienestar debidamente llenado. 

 Las personas derechohabientes de la pensión tienen derecho a:

◆ Recibir información de manera clara y oportuna.
◆ Recibir un trato digno, respetuoso, con calidad, equitativo 

y sin discriminación.
◆ Recibir, de manera directa y sin intermediarios, la pensión 

a partir del bimestre de incorporación al padrón de beneficiarios 
ya sea de manera personal o a mediante una persona adulta 
auxiliar, en caso de que no pueda acudir a recibirla. 

◆ Recibir atención y apoyo para realizar cualquier trámite 
relacionado con la pensión sin costo alguno ni 
condicionamiento. 

◆ La seguridad sobre la reserva y privacidad de sus datos 
personales conforme a la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

◆ Nombrar a una persona adulta auxiliar, la cual deberá registrarse 
a través del Formato Único de Bienestar, para que acuda 
en su representación a realizar cualquier trámite relacionado 
con la pensión. 

◆ En caso de que la persona adulta mayor viva en condición 
de discapacidad o padezca alguna enfermedad que le impida 
salir de su domicilio, un familiar o persona adulta podrá solicitar 
la visita del personal de la Secretaría de Bienestar para realizar
su registro a la pensión.


